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HACIENDA I  CREDITO PUBLICO
a ------- -----

Apruébase la contrata de puros celebrada entre el 
Administrador de Copán y  Agustín López.

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1896.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar la contrata de puros que dice: 
“ Francisco Argefial, Administrador de 

Rentas del departamento de Copán, por una 
parte, y Agustín López, por otra, han- con
venido en lo siguiente:

1. °— López se compromete á vender al Go
bierno quinientos millares de puros y los más 
qne pueda adquirir, así como no hacer en ee- 
te año exportación ni negociación alguna de 
este artículo con otra persona.

2. “— El recibo dé los puros se hará en esta 
Agencia durante el mes de octubre próximo.

3 . °— El Administrador pagará los puros al 
señor López al prado de cuatro pesos cin

cuenta centavos el millar al tiempo del reci
bo, ó treinta días después, según que dispon- 
ga-ó no de fondos. ^

4. ®— Los puros serán de la calidad llama
da común, y sin defecto alguno para el con
sumo; debiendo entregarlos el señor López 
empacados, como de costumbre, en cajas de 
cedro, también sin defecto para su conserva
ción y  trasporte.

5. °— Si el Administrador faltare al pago, el 
señor López quedará desligado de toda res
ponsabilidad; y si él fuese el que no cumple, 
pagará al Gobierno los puros que dejare de 
entregar al mismo precio estipulado, por vía 
de pena y  como una indemnización de los 
perjuicios que pudiera sufrir el Fisco; y

6. ®— El honor é intereses de ambas partes 
garantizan el axact© cumplimiento de esta 
contrata; en fe de lo cnal, la suscriben en la 
ciudad de Santa Rosa, á treinta dé agostó le
mil ochocientos noventa y seis__ Francisco
Argeñal.— Agustín López."—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho ' de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Aprobación de la contrata de aguardiente celebrada 
por el Administrador de Rentas de este depar
tamento y¿don Juan P. Torres.

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar la contrata de aguardiente qqg 

dice:—‘ ííJéear Lagos, Administrador de Ren
tas de este departamento, ñor nna parte, y 
Juan E^Torres, por otra, fian. convenido en 
lo siguiente:

1. " —Torres como sustituto de don Emete-/  
rio Segura en la contrata d# aguardiente qne 
esta Administración celebró con él el 15 de 
julio del corriente año, vende al Gobierno 
treinta mil botellas de aguardiente, de 21* 
Carthier y de 24 onzas castellanas la botella, 
que entregará por sn cuenta y riesgo en can
tidad de diez mil botellas mensuales, á con
tar del l . °  del corriente, en el Depósito Cen
tral de esta ciudad, dejando á beneficio del 
Fisco on 4 p .g  por razón de mermas de de
pósito.

2. °— El Administrador pagará á Torres el 
aguardiente al precio de veinticinco centa
vos la botella al tiempo de cada entrega.

3.  »— El trasporte del aguardiente lo hará 
el contratista con galas qne solicitará del Re
ceptor de ^ n ta s  'de San Juan de Flores.

4. °®-Si al recibirse el aguardiente resulta
re entre lo qne expresa la guía y  lo que con
tengan los envases nna diferencia que a 
del uno y medio por ciento, por cada botella 
de diferencia pagará el contratista un peso, 
que se le deducirá de lo que haya que pagár
sele. -

5. ° — El contratista se obliga á llevar un 
libro en qne consignará las operaciones dia
rias de destilación con el grado y  número de 
botellas de aguardiente que produzca cada 
una; y  á suministrar todos los datos qne le 
pidan los. empleados fiscales qne visiten su 
fábrica. Por la falta del libro pagará una 
malta de cien pesos, daplicable por cada 
reincidencia, qne se le deducirá del modo 
previsto en el número 4. °

6.  ° —Torres se compromete á pagar, por 
vía de mnlta, uh peso por cada botella de 
aguardiente qne deje de entregar, según esta 
contrata, salvo el mes de septiembre, en qne 
se le permite qne sólo' entregue seis mil bo
tellas; pero si no entregare este número, por 
la diferencia pagará el peso por cada bo
tella. El tanto menos de diez mil botellas 
que deje de entregar en septiembre, lo debe
rá reponer por mitad en los meses de octubre 
y  noviembre; y por la cantidad qne no entre
gue pagará también un peso por cada bote
lla, haciéndenla deducción como queda pre
visto,

-7. ° —En todos los casos en qne según esta 
contrata, incurra Torres en alguna responsa
bilidad, el Gobierno podrá dispensársela com
probando faerza mayor ó caso fortaito, por 
medio de información ad perpetuam, seguida 
ante el Jnzgado de Letras de lo Civil de este 
departamento.

8. °— Esta contrata es rescindible á volun
tad del Administrador por cnalqniera infrac
ción de sus cláusulas, ó de las leyes que ri
gen la materia; y

9. °— El honor é intereses de ambas partes 
garantizan su exacto cumplimiento; en fe de 
lo cnal, la suscriben en Tegucigalpa, á oche 
de septiembre de mil ochocientos noventa 3 
seis.— C. Lagos.— J. Pablo Torres.” — Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho di 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.
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Prorrógase por dos meses la licencia concedida al 
Subsecretario de este Ministerio.

Tegucigaipa: 22 de septiembre de 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Prorrogar por dos meses la licencia conce

dida el 7 de jnlio del corriente año al Sub
secretario del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, seflor don José Manuel Mafioz. 
— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Nómbrase Inspector desadeu da de este departa
mento ai señor Martin Vásqnez Aguílar.

Tegncígalpa: 22 de septiembre de 1896.
Siendo atendibles las cansas aaucújga por 

el Administrador de Rentas de este departa- 
**' 'i1 para pedir la temoción del Inspector 

de Hacienda don Joaquín González;
El Presidente de la República

a c u e r d a : '
1. °— De conformidad; y
2 . ° — Nombrar para sustituirle al señof 

don Martín Vásqnez Aguilar, con el sueldo 
de ley.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de . 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Acuerdo aprobando la contrata de licores celebrada
entre el Administrador de Rentas del departa
mento de Cortés y Jos señores P. Maier & O.*

Tegncigalpa: 22 de septiembre de 1896.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar la contrata de licores que dice: 

— ' ‘Inocente Nolaseo L., Administrador de 
Rentas del departamento de Cortés, por una 
parte, y Juan R. López, como representante 
de los señoree'P. Maier & C.*, de esta ciudad, 
por otra, han convenido en lo siguiente:
. 1.®— Los señores P. Maier & C .a venden 
al Gobierno ochenta mil botellas de licor, así: 
treinta y cinco mil de ron, veinticinco mil 
de anisado y veinte mil de ginibra, todo de 
veinticuatro onzas castellanas la botella, de 
21° Carthier, de buen olor y de buen sabor, 
al precio de veinticinco centavos botella.

2. °— El licor será entregado por enenta y 
riesgo de los señores P. Maier & C.* en el 
Depósito de esta Administración, en la can
tidad qne el Administrador le pida, con tal 
de qne no exceda de siete mil botellas ni baje 
de cnatro^nil quinientas mensuales.

3. ®— El Gobierno concede á los señores 
P. ?5aier & C.* la importación, libre de dere
chos, de los útiles que necesiten para la fa
bricación de dichos licores, con Ih obligación 
de presentar la factura de pedidos á esta Ad
ministración, para el efecto de calificar si 
los útiles son ó no de nso exclusivo para la 
fábrica de licores, y  siéndolo les pondrá el 
visto bueno por las cantidades estrictamente 
necesarias, de modo que no baya exceso, en 
cuyo único caso el Administrador de la Adua
na de Puerto Cortés permitirá su importa- 
ción.

£

4. ®—El Gobierno comprará á los señores 
P. Maier & C-*. por medio de esta Adminis
tración, Tos envases que quiera y que estime 
necesarios para el trasporte del licor, al pre
cio de nn peso veinticinco centavos cada ga
rrafón ó barril, al contado y puestos en. el 
mnelle de Puesto Cortés.

5. °— El Gobierno pagará á los señores P. 
Maier & C.% nn mil seiscientos pesos men
suales en derechos de importación propios, 
con excepción de 10 p .^  comprometido al 
Banco de Honduras, á buena cuenta del licor; 
y el saldo que resultare á su favor, al ven
cimiento de esta contrata, le será pagado 
también en la misma forma.

6. ®—Esta contrata dorará nn año, qne 
empezará á contarse el 1.® de octubre próxi
mo; y

7. °— El h o n o ^  intereses de ambas partes 
garantizan sn exacto cumplimiento; en fe 
de lo cual, la suscriben en la cindad de San 
Pedro, á ocho de septiembre de mil ochocien
tos novena y seis.— L  Nolaseo L .—Juan R. 
López. ” —Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y  Crédito Público,

Miguel R. Dávila.

Se concede un mes de licencia con el medio sueldo 
de ley á don Mateo Martínez A.

Tegncigalpa: 23 de septiembre de 1896.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecuti- 

vqjporel escribiente del Tribunal Superior 
de Cnentas don Mateo Martínez A ., sobre 
qae se le coaceda nn mes de licencia con el 
medio suedo de ley; y  el informe del Tri
bunal de no haber gozado ninguna licencia 
en el corriente año económico, opinando por 
que se conceda;

Por tanto: el Presidente de la. República 
a c u e r d a :

De conformidad.— Comuniqúese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

M iguel R. Dávila.

Concédese á don Arturo Banegas un mes de licencia 
con el medio sueldo de ley.

Tegucigaipa: ^  de septiembre de 1896.
Vista la solicitud elevada al Poder^Sjecuti- 

vo por el Guarda marítimo de Utila, depar
tamento de las Islas de la Babia, don Arturo 
Banegas, sobre se le conceda nn mes de 
licencia con goce de sueldo en virtud de ha
llarse enfermo, y el informe del señor Ad
ministrador de Rentas en que ' opina de con
formidad;

El Presidente de la República 
ACUERDA.'

Conceder la referida licencia con el medio 
sueldo de ley.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R . Dávila.

Acuerdo confirmando una re so l/ió n  del Administra
dor de Rentas del departan-jnto de Comayagua, 
de 27 de agosto últim o, y

Tegucigaipa: 26 de septiembre de 1896.
Visto el recurso de apelación introducido 

por el representante del señor Doctor don 
José María Ocboa Velásquez, contra la pro
videncia de la Administración de Rentas del 
departamento de Comayagua, de 27 de agos
to último, en el expediente de remedida del 
terreno “ Tenguaje,”  creado á solicitad del se
ñor don Marcial Flores, denegando la citación 
pedida por el recurrente á los condueños del 
terreno “ El Trapiche/’ colindante del re
medido, perteneciente á los herederos del, 
señor Doctor don Céleo Arias.

Resalta: qne el Agrimensor señor don 
Eduardo P. Mayes, el 29 de febrero del corrien
te año, al folio 4 del expediente consignó una 
diligencia en qne hace constar: que fueron 
citados por medio de notas, como colindantes, 
la señora doña Francisca de Arias y  el señor 
Doctor Ocboa Velásqnez, apareciendo éste, 
en el mismo folio, notificado por sí y como 
apoderado de doña Francisca de Arias.

Resalta: que al folio 11 vuelto se registra 
otra notificación hecha al mismo, como re
presentante de la hacienda “ El Trapiche,”  
ó sea del terreno de éste nombre, en qne está 
ubicada, haciéndole saber la operación de 
remedida, con la #nal no se conformó por 
habérsele cercenado como ana manzana en 
ei punto “ Encuentros del Naranjal y  Ten- 
gnaje.” *

Resulta: que el Revisor Fiscal se ha abs
tenido de dictaminar sobre el fondo del ex
pediente, porque á sn juicio, de conformidad 
fcon los artículos 51, 69y  70 de la Ley Agía- 
ría, el Administrador de Rentas ba debido, 
antes de darlo por terminado, organizar el 
Tribunal de ̂ Arbitros que debe dirimir la cues
tión suscitada por la inconformidad del se
ñor Oehoa Velásquez, no obstante de que el 
valor de la manzana puesta en duda no 
compensa los gastos del juicio arbitral.

Resalta: que este Ministerio, por auto de 
31 de jnlio último,- devolvió el expediente 
para que -se continuase conforme el dicta
men fiscal^ #

Resulta: que el señor Ochoa Velásqn^, 
con fecha 25 de agosto próximo pasado, ex
puso:— “ Que la protesta que hizo fué por 
comisión de la vinda y  herederos del sefioi4 
Doctor don Céleo Arias, pero que no tenien
do poder en forma para representarlos en jui
cio, sino es en la parte que corresponde á su es
posa doña Carmen Arias, bija legitima del 
finado Doctor Aria?, pide que se oiga á doña 
Francisca de Arias y sus hijos Doctor don 
Joan. Angel y doña Dolores Arias, casada 
con el señor doa Francisco Pineda.” — Nom
bró árbitro por su parte al señor Licencia
do don Salvador Agnirre, protestando la nuli
dad de lo que se practique sin la audiencia de 
las personas indicadas.

Resalta: qne el representante de don Mar
cial Flores, con fecha 27 del mismo mes, pi
dió que se declarase no interpuesta la opo
sición hecha por el señor Ochoa Velásquez, 
en nombre de las referidas personas, por ca-
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*ecer de represei tación legal, tramitándola 
.goío con él, comd.representante de sa esposa 
•doña Carmen Arias, si legaliza este carácter.

Resulta: que el Administrador de Rentas 
•en la misma fecha resolvió de conformidad 
lo  pedido en el resaltando anterior; y

Resulta: que no conformándose el señor 
Ochoa Velásqnez, interpaso y le fué admiti
d o  el recurso de apelación el 28 del citado 
agosto.

Oído'el Fiscal General de Hacienda, opi
na por la procedencia del recurso, porque 
estando proindiviso el terreno puede legal
mente cada condueño hacer valer sus dere
chos propios y los de loa demás copartícipes 
•de la cosa común.

Considerando: que por regla general na
die puede obrar en nombre de otro sin poder 
bastante; y que el presente caso no está com
prendido en la procuración oficiosa, y, además, 
ann estando, “tal procuración, no puede subfe. 
sistir, puesto que el mismo procurador no 
•qnieré continuar en ella.

Considerando: que desde el momento en 
•que el señor Doctor Ochoa Velásqnez de
claró" que carecía de poder para representar 
legalmente á sus condueños en él terreno 
■“ El Trapiche” , el Administrador ha debido 
desconocerle leste carácter, que sólo descansa
ba en su propio dicho.

Considerando: que el señor Ochoa Velás- 
-quez, como esposo de la s9ñora doña Carmen 
Arias, tiene, repasen tación legal en este 
asunto.

Considerando: que el señor don Marcial 
Flores, único á quien pudiera perjudicar; la 
falta de audiencia de los demás condueños, 
ha pedido que se continúe sin ella la trami
tación.

Por tanto: el Presidente d é la  República, 
-en uso de sus atribuciones legales, confirma 
la resolución apelada, mandando devolver los 
antecedentes con la copia de estilo á la Ofici
na de su procedencia.— Comuniqúese y no- 
tifíquese.

9  B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despateho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R- Davila.

S í  permite lib ia la introducción de los muebles que 
tuvo ea nso en New York la señora doña Pu- 

* ra L . de Midence.

Tegucigalpa: 28 de septiembre de 1896.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu

tivo por la señora doña Pura de Midence, de 
este vecindario, sobre que se le conceda la 
importación, libre de derechos, de los muebles 
<jue tuvo en nso durante su permanencia en 
la ciudad de New York, procurando la edu- 
-cación de 6us hijos. Y  atendiendo á que es 
-cierto que son usados los muebles que la pe
ticionaria trata de importar, y á los prece
dentes sentados en iguales casos;

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

De conformidad; mandando librar la res
pectiva orden.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Se concede licencia por dos meses con el medio suel
do de ley si Administrador de Rentas de este 
departamento, don César Lagos.

Tegucigalpa: 29 de septiembre de 1896.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu 

tivo por el Administrador de Rentas de este 
departamento, don César Lagos, sobre que 
se le conceda licencia de dos meses con goce 
de sueldo, á que tiene derecho de. conformi- ¡ 
vdad con la ley; proponiendo á sn hermano 
don Carlos Lagos para que, bajo la responsa
bilidad particular del peticionario, maneje; 
la Oficina durante el mismo tiempo;

El Presidente de la República
ACU0BDA:

1. °— Concedei esta licencia con el medio 
sueldo de ley; y

2. °— Autorizar al Administrador de Rentas 
para qne bajo su responsabilidad particular, 
deposite la Oficina por igual tiempo en don 
Carlos Lagos, quien gozará del. sueldo de 
ley.— Comuniqúese.

B o n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Se concede un mes de licencia con el medio sueldo 
de ley al Contador de Rentas del departamento 
de Intíbucá, A lfonso M . Banegas.

Tegucigalpa: 29 de septiembre de 1896.
Vista la solicitad elevada al Poder Ejecu

tivo por el Contador de Rentas del departa
mento de Intíbucá, don Alfonso M. Banegas, 
sobre que se le conceda un mes de licencia 
con goce de sueldo, y  el informe del Admi
nistrador de Rentas, quien opina que se le 
otorgue;

Por tanto: él Presidente de la República 
a c u e r d a :

1. °— De conformidad, con el medio sueldo 
de ley; y

2. °— Anexar este empleo al Administrador 
de Rentas, quien gozará del medio suelda de 
ley.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

GUERRA
*

Se confiere un gradfc militar.

' Tegucigalpa: 10 de agosto de 1896.
En atención á los méritos que com o militar 

ha contraído el C om an d ite  l .°  don Isabel 
López, y á la circunstancia muy especial de 
haber sufrido tres heridas en la reciente cana 
paña del ejército auxiliar en Nicaragua; por 
tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ascenderlo al grado de Teniente-Coronel, 
debiendo extendérsele el despacho correspon
diente.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Se bañe un nombramiento.

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1896.
En atención á las aptitudes de don César 

J. Castillo, el Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrarlo profesor de la Escuela de Arti
llería de esta capital, con la dotación de trein
ta pesos al mes, que le será pagada á contar 
desde el nueve de julio, fecha en que comenzó 
á desempeñar el cargo, y  la cual afectará la 
partida 8.*, Capítulo IV  del Presupuesto 
General de Gastos, Departamento de Guerra. 
— Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la G u erra^ or la ley,
Julián JBaircs.

Se admite la renuncia de un grado militar.

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1896.
Vísta la solicitud ea que don Trinidad 

*Lara, vecino de Erandique, departamento de 
Gracias, pide se le admita su renuncia del gra
do de Teniente.del Ejército de la República, 
comprobando al efecto en legal formé que es 
mayor de cuarenta años; por tanto, el Presi
dente de la República

a c u e r d a :
De conformidad; el Tribunal Superior de 

Cuentas procederá á la cancelación del des
pacho respectivo.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Se admite la renuncia de un grado militar.

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1896*
Vista la solicitud en qúe don Alfonso Gui- 

llén, de San Andrés, departamento de Gra
cias, pide se le admita su renuncia del grado 
de Teniente $el Ejército de la República, 
comprobando al efecto en legal forma que es 
mayor de cuarenta años; por tanto, y en ob
servancia del precepto constitucional vigente, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :
De conformidad; el Tribunal Superior de 

Cuentas procederá á la cancelación del des
pacho respectivo.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Se admite la renuncia de un grado militar.

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1896. 
Vista la solicitud eu que don Manuel Ga

llo, de Juticalpa, departamento de Olancho, 
interpone renuncia del grado de Teniente del 

1 Ejército Nacional, y á efecto de que se le
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.admita, acompasa la certificación de su fe 
de edad; por tanto, el Presidente de la Re
pública

a c e b e d a :
Admitir la expresada renuncia, no man

dándose cancelar el despacho por no haber 
sido presentado.— Comuniqúese ,

Bo n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

AVISOS
E l día 20 del mee de novienbre próximo, 

á  las diez a. m., se rematarán en este Admi
nistración en pública subasta, cien manzanas 
de  terreno de panllevar y noventa y dos y 
un décimo de otra de pastar, medidas en el 
lugar llamado “ La Crucita,”  juri# icción  de 
Siguatepeque, en este departamento, ;j6 valo
radas á un peso y cincuenta centavos, respec- 

^ ■ ■ ^ ^ n t e ,  cada • manzana. El que tuviese 
ínteres en adquirirlas en propiedad, concu
rra el día y horas señalados á hacer sus pro- 

- puestas.
Comayagua: 19 de octubre de 1896.

A lejo  H e r n á n d e z . t
Teodoro F . Boquín, Secretario del Juzgado de 

Letras de lo  Civil del departamento,
H ace saber: que los señores Patricio Velásquez, 

Prudencio Alvarez y  Lucio Cruz, bao denunciado 
una mina antigua que produce oro y  plata, situada en 
el lugar llamado “ Él Francés,”  jurisdicción de Can ta
rtanas, tiene su recuesto al Oriente y  por limites:.al 
N orte, el cerro de Los Hornitos; al Sur, el Río Oran- 
de y  Cerro dedos Pajariüos; al Oeste, el cerro de la 
M edia Agua y  al Poniente, el oerro del Incienso, y. 
le  dan por nombre “ La Esperanza.”

Lo que se pene en conocimiento de los últimos 
poseedores y  dueños de minas colindantes, para que 
dentro del término legal expongan lo  que crean 
conveniente á sus derechos.

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1896.
1—26 T eodoro  F . Bo q u ín .

E l infrascrito. Secretario, del Juzgado de Letras de 
lo  Civil,

Hace saber: que los señores Policarpo R . Romero, 
por sí y  en nombre de los señores Salomé Cruz, Gua
dalupe Arm ijo, Luis Rodríguez y  Cristino Dursai; 
vecinos todos dé Talanga. han denunciado nn» mina 
nueva situada en el cerro denominado “ Chispas,”  en 
jurisdicción del mismo pueblo, produce plata y  oro, 
la cual llevará por nombre “ La Magdalena,”  corre de 
Oriente á Poniente, tiene su recuesto al Norte, y  tie
ne por lím ites: al Oriente, “ La Ciénega; al Poniente, 
e l pueblo de Talanga; al Norte, la finca de Luciano 
Carias, y  al Sur, el ceno “ P ando."

L o que se pone en conocimiento d^ los dueños de 
minas colindantes, para qué dentro del témino -legal 
comparezcan á este Juzgado á hacer uso de sus de
rechos.

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1896.
1—26 T eo d o r o  F . Bo q u ín .

El infrascrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que. á las diez a. m. del 
día 10 de noviembre próximo, se rematarán en esta 
oficina doscientas ochenta y tres y  media manzanas de 
tierra, de que se compone el sirio del Barrigal, pro
pias para la crianza de ganado y  valoradas ¿cincuen
ta centavos cada ana, cuyo sitio está situado en la 
jnrisdicción de la Villa de San Antonio en este depar
tamento. E l que tuviese interés en dicho sitio cona- 
pareífe. el día y hora antes indicados.

Comayagua, 15 de octubre de 1896.
1—s Alejo  Hernández.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el día 12 
de noviembre próximo, á las tres p. m., se re
matará en asta pública y en esta Adminis
tración, el terreno nominado “ La PeCita/' 
denunciado y medido por don Hipólito Pal
ma. Solicítense postores.

Comayagua: 16 de 'octubre de 1896.
A l e jo  H e r n á n d e z .
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